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RESOLUCIÓN: GADPRSP-FBMG-004-2025 
 

ING. FROWEN BOSCO MOREIRA GARCÍA 

Presidente del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia Rural 

San Plácido. 
 

CONTRATACION PÚBLICA – RESOLUCIÓN DE INICIO DE PROCESO. 
 

CONSIDERANDO:  
 

Que, en el uso de las facultades parroquiales enunciadas en el artículo 267 de la Constitución de la 

República del Ecuador vigente, y en base a lo estipulado en los artículos 65, 70 y 364 del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, que indican que es atribución del 

Presidente, ejercer la Facultad Ejecutiva del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial, dictando 

resoluciones en el ejercicio de su cargo;  
 

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador establece que los gobiernos 

autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por 

los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación 

ciudadana; 
 

Que, el Art. 5.- del COOTAD en su primer inciso establece que, “la autonomía política, administrativa y 

financiera de los Gobiernos Autónomos Descentralizados y regímenes especiales prevista en la 

Constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de Gobierno para regirse 

mediante normas y órganos de Gobiernos propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo 

su responsabilidad, sin intervención de otro nivel de Gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta 

autonomía se ejercerá de manera responsable y solidaria. En ningún caso pondrá en riesgo el carácter 

unitario del Estado y no permitirá la secesión del territorio nacional”.  
 

Que, el artículo 288 de la Constitución de la República del Ecuador estipula que las compras públicas 

cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad, ambiental y social. Se 

priorizarán los productos y servicios nacionales, en particular los provenientes de la economía popular y 

solidaria, y de la micro, pequeñas y medianas unidades productivas; 

  

Que, la Constitución Política de la República del Ecuador en el artículo 76, literal I).- establece que toda 

resolución de los poderes públicos deben ser motivadas. 
 

Que, el 4 de agosto del año 2008, se publica en el suplemento del Registro Oficial No. 395, y entra en 

vigencia la Ley Orgánica del sistema Nacional de Contratación Pública, derogando la Ley de 

Contratación Pública; 

                                 
Que, el artículo 1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública indica que “El Sistema 

Nacional de Contratación Pública obliga a las instituciones públicas, entre ellas los organismos y 

dependencias de las funciones del Estado, aplicar los principios y normas para regular los procedimientos de 

contratación para adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación de servicios, 

incluidos los de consultoría.”; 
 

Que, el artículo 21 de la Ley Orgánica del sistema Nacional de Contratación Pública dispone entre otras 

cosas “El Sistema Oficial de Contratación Pública del Ecuador COMPRAS PÚBLICAS será de uso 

obligatorio para las entidades sometidas a esta Ley y será administrado por el Instituto Nacional de 

Contratación Pública”; 
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Que, el artículo 278 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

ordena que en la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación de servicios, 

incluidos los de consultoría, los Gobiernos Autónomos Descentralizados observarán las disposiciones, 

principios, herramientas e instrumentos previstos en la Ley que regule la contratación pública; 
 

Que, en el segundo suplemento del Registro Oficial No. 100 del 14 de octubre del año 2013 se publicó la 

Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública;  
  
Que, el Art. 6 de la Ley Reformatoria a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública en 

su numeral 16 establece que la Máxima Autoridad es quien ejerce administrativamente la representación 

legal de la entidad u organismo contratante. Para efectos de esta Ley, en los gobiernos autónomos 

descentralizados, la máxima autoridad será el ejecutivo de cada uno de ellos. 
 

Que, los miembros del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia Rural San Plácido, 

en Sesiones Ordinaria y Extraordinaria realizadas los días viernes 06 de diciembre del 2024 y 

martes 10 de diciembre del año 2024, respectivamente, aprobaron el presupuesto que regirá para 

el año 2025; el mismo que financiará la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de 

obras y prestación de servicios, incluidos los de consultoría contemplados para el ejercicio fiscal 

2025; 
 

Que, de acuerdo al numeral 11 del Art. 83 de la Constitución de la República del Ecuador 

determina como deber y responsabilidad de las y los ecuatorianos: “Asumir funciones públicas 

como un servicio de la colectividad y rendir cuentas a la Sociedad y a la Autoridad, de acuerdo 

con la Ley”. 
 

Que, según el Artículo 9 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana Y Control 

Social, Rendición de cuentas es atribución del Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social establecer mecanismos para someter a evaluación de la sociedad, las acciones del Estado y 

de las personas jurídicas del sector privado que presten servicios públicos, manejen recursos 

públicos o desarrollen actividades de interés público; con atención al enfoque de derechos, a los 

resultados  esperados  y  obtenidos,  a  los  recursos  financieros  empleados  y  a  los  métodos 

utilizados sobre su gestión. 
 

Que, la rendición de cuentas será un proceso participativo, periódico, oportuno, claro y veraz, 

con información precisa, suficiente y con lenguaje asequible.  La rendición de cuentas se 

realizará al menos una vez al año y su convocatoria será amplia, a todos los sectores de la 

sociedad relacionados y debidamente publicitada. 
 

Que, la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP) garantiza y 

norma el ejercicio del derecho fundamental de las personas a la información, por eso, en este 

espacio transparentamos los actos de quienes hacemos el Cuerpo de Bomberos de Joya de los 

Sachas y cumplimos con el proceso de rendición de cuentas hacia la ciudadanía. 
 

Que, la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP) en su Art. 

7.- Difusión de la Información Pública.- Por la transparencia en la gestión administrativa que 

están obligadas a observar todas las instituciones del Estado que conforman el sector público en 

los  términos  del  artículo  118  de  la  Constitución  Política  de  la  República  y  demás  entes 

señalados en el artículo 1 de la presente Ley, difundirán a través de un portal de información o 

página web, así como de los medios necesarios a disposición del público, implementados en la 

misma institución, la siguiente información mínima actualizada, que para efectos de esta Ley se  
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la considera de naturaleza obligatoria: 

a) Estructura orgánica funcional, base legal que la rige, regulaciones y procedimientos internos 

aplicables a la entidad; las metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad 

con sus programas operativos; 

b) El directorio completo de la institución, así como su distributivo de personal; 

c) La remuneración mensual por puesto y todo ingreso adicional, incluso el sistema de 

compensación, según lo establezcan las disposiciones correspondientes; 

d) Los servicios que ofrece y las formas de acceder a ellos, horarios de atención y demás 

indicaciones necesarias, para que la ciudadanía pueda ejercer sus derechos y cumplir sus 

obligaciones; 

e) Texto íntegro de todos los contratos colectivos vigentes en la institución, así como sus anexos 

y reformas; 

f) Se publicarán los formularios o formatos de solicitudes que se requieran para los trámites 

inherentes a su campo de acción; 

g) Información total sobre el presupuesto anual que administra la institución, especificando 

ingresos, gastos, financiamiento y resultados operativos de conformidad con los 

clasificadores presupuestales, así como liquidación del presupuesto, especificando 

destinatarios de la entrega de recursos públicos; 

h) Los resultados de las auditorías internas y gubernamentales al ejercicio presupuestal; 

i) Información completa y detallada sobre los procesos precontractuales, contractuales, de 

adjudicación y liquidación, de las contrataciones de obras, adquisición de bienes, prestación 

de servicios, arrendamientos mercantiles, etc., celebrados por la institución con personas 

naturales o jurídicas, incluidos concesiones, permisos o autorizaciones; 

j) Un listado de las empresas y personas que han incumplido contratos con dicha     institución; 

k) Planes y programas de la institución en ejecución; 

l) El detalle de los contratos de crédito externos o internos; se señalará la fuente de los fondos 

con los que se pagarán esos créditos.  Cuando  se  trate  de  préstamos  o  contratos  de 

financiamiento, se hará constar, como lo prevé la Ley Orgánica de Administración 

Financiera y Control, Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado y la Ley Orgánica 

de Responsabilidad y Transparencia Fiscal, las operaciones y contratos de crédito, los 

montos, plazo, costos financieros o tipos de interés; 

m) Mecanismos de rendición de cuentas a la ciudadanía, tales como metas e informes de gestión 

e indicadores de desempeño; 

n) Los viáticos, informes de trabajo y justificativos de movilización nacional o internacional de 

las autoridades, dignatarios y funcionarios públicos; 

o) El nombre, dirección de la oficina, apartado postal y dirección electrónica del responsable de 

atender la información pública de que trata esta Ley; 

p) La Función Judicial y el Tribunal Constitucional, adicionalmente, publicarán el texto íntegro 

de las sentencias ejecutoriadas, producidas en todas sus jurisdicciones; 

q) Los organismos de control del Estado, adicionalmente, publicarán el texto íntegro de las 

resoluciones ejecutoriadas, así como sus informes, producidos en todas sus jurisdicciones; 

r) El Banco Central, adicionalmente, publicará los indicadores e información relevante de su 

competencia de modo asequible y de fácil comprensión para la población en general; 

s) Los organismos seccionales, informarán oportunamente a la ciudadanía de las resoluciones 

que adoptaren, mediante la publicación de las actas de las respectivas sesiones de estos 

cuerpos colegiados, así como sus planes de desarrollo local; y, t) El Tribunal de lo  



 

                                                                                                 4 de 5 
 

 

 

 

 

 

 

Contencioso Administrativo, adicionalmente, publicará el texto íntegro de sus sentencias 

ejecutoriadas, producidas en todas sus jurisdicciones. 
 

Que, la información deberá ser publicada, organizándola por temas, ítems, orden secuencial o 

cronológico, etc., sin agrupar o generalizar, de tal manera que el ciudadano pueda ser informado 

correctamente y sin confusiones. 
 

Que, en base a la aplicación de la RESOLUCION No. RE-SERCOP-2016-000072 donde expide 

la Codificación y Actualizaciones de las Resoluciones emitidas por el Servicio Nacional de 

Contratación Pública, en relación a las Disposiciones Relativas a los Procedimientos de Ínfimas 

Cuantías establece que: “…Bienes y/o servicios.- Los bienes y/o servicios normalizados y no 

normalizados, cuyo presupuesto referencial de contratación sea igual o menor al valor que 

resulte de multiplicar el coeficiente 0,0000002 por el Presupuesto Inicial del Estado vigente, 

deberán ser adquiridos a través del procedimiento de Ínfima Cuantía en las siguientes 

circunstancias, las mismas que no son concurrentes: …3. Que aunque consten en el PAC, no 

constituyan un requerimiento constante y recurrente durante el ejercicio fiscal, que pueda ser 

consolidado para constituir una sola contratación que supere el coeficiente de 0,0000002 del 

Presupuesto Inicial del Estado…” 

Que, el artículo 60 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, establece que … Contrataciones de ínfima cuantía: Las contrataciones para la ejecución de 

obras, adquisición de bienes o prestación de servicios, cuya cuantía sea igual o menor a multiplicar el 

coeficiente 0,0000002 del Presupuesto Inicial del Estado se las realizará de forma directa con un 

proveedor seleccionado por la entidad contratante sin que sea necesario que éste conste inscrito en el 

RUP. Dichas contrataciones se formalizarán con la entrega de la correspondiente factura y serán 

autorizadas por el responsable del área encargada de los asuntos administrativos de la entidad 

contratante, quien bajo su responsabilidad verificará que el proveedor no se encuentre incurso en 

ninguna inhabilidad o prohibición para celebrar contratos con el Estado… 
 

Que, mediante INFORME DE DETERMINACIÓN DE LA NECESIDAD suscrito con fecha 

27 de enero de 2025 por la Lcda. Mónica Mercedes Moreira Gómez – TESORERA DEL GAD 

PARROQUIAL SAN PLÁCIDO y el Ing. Frowen Bosco Moreira García - PRESIDENTE DEL 

GAD PARROQUIAL DE SAN PLÁCIDO.  
 

Que, mediante TERMINOS DE REFRENCIA con fecha 30 de enero de 2025 suscrito por la 

Lcda. Mónica Mercedes Moreira Gómez – TESORERA DEL GAD PARROQUIAL SAN 

PLÁCIDO y el Ing. Frowen Bosco Moreira García - PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL 

DE SAN PLÁCIDO.  
 

Que, mediante CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA con fecha 30 de enero de 2025 

suscrita por la Lcda. Mónica Mercedes Moreira Gómez – TESORERA DEL GAD 

PARROQUIAL SAN PLÁCIDO manifiesta lo siguiente: Tiene a bien certificar la existencia y 

disponibilidad presupuestaria para dar continuidad al proceso de contratación para la 

“CONTRATACIÓN  DEL  SISTEMA DE GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 

APLICATIVOS WEB DEL GAD PARROQUIAL SAN PLÁCIDO Y ASISTENCIA REMOTA 

CON DOMINIO INSTITUCIONAL”, en la partida presupuestaria 53.07.02. 

ARRENDAMIENTO Y LICENCIA DE USO DE PAQUETES INFORMÁTICOS 
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Que, mediante CERTIFICACION DE CATÁLOGO ELECTRÓNICO con fecha 30 de enero 

de 2025 suscrita por la Lcda. Mónica Mercedes Moreira Gómez – TESORERA DEL GAD 

PARROQUIAL SAN PLÁCIDO manifiesta que ha verificado que el bien o servicio normalizado 

para la “CONTRATACIÓN  DEL  SISTEMA DE GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 

APLICATIVOS WEB DEL GAD PARROQUIAL SAN PLÁCIDO Y ASISTENCIA 

REMOTA CON DOMINIO INSTITUCIONAL” NO  se encuentra disponible en el Catálogo 

Electrónico del portal www.compraspublicas.gob.ec y por lo tanto sugiere realizar la 

contratación a través del proceso de Ínfima Cuantía. Por lo tanto se da estricto cumplimiento al 

primer inciso del artículo 46 de la LOSNCP, la cual textualmente expresa: “…Artículo 46.- 

Obligaciones de las Entidades Contratantes.- Las Entidades contratantes deberán consultar el 

catálogo electrónico previamente a establecer procesos de adquisición de bienes y servicios. Solo 

en caso de que el bien o servicio requerido no se encuentre catalogado se podrá realizar otros 

procedimientos de selección para la adquisición de bienes o servicios, de conformidad con la 

presente Ley y su Reglamento…” 
 

Que, con fecha 30 de enero de 2025, autorizo el inicio del proceso para la “CONTRATACIÓN  DEL  

SISTEMA DE GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE APLICATIVOS WEB DEL GAD 

PARROQUIAL SAN PLÁCIDO Y ASISTENCIA REMOTA CON DOMINIO 

INSTITUCIONAL” el mismo que se codificará de acuerdo al número que el portal de compras 

públicas le asigne, el cual se publicará en el portal con fecha 30 de enero de 2025. 
 

En uso de mis facultades Constitucionales, Legales y Reglamentarias como Máxima Autoridad del 

Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia Rural de San Plácido, como lo establece la Ley 

Orgánica del Sistema de Contratación Pública en su Art. 6 numeral 16.  
 

 

RESUELVO: 
 

ARTÍCULO 1.- Autorizar el procedimiento de Ínfima Cuantía para la “CONTRATACIÓN  DEL  

SISTEMA DE GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE APLICATIVOS WEB DEL GAD 

PARROQUIAL SAN PLÁCIDO Y ASISTENCIA REMOTA CON DOMINIO 

INSTITUCIONAL” y que el mismo se codifique de acuerdo a la numeración que el portal de compras 

públicas le asigne y a la vez disponer a la Lcda. Mónica Moreira efectuar el correspondiente proceso 

establecido en los artículos 51 y 52 de la Ley Orgánica del sistema Nacional de Contratación Pública y 59 

del Reglamento General de la Ley Orgánica del sistema Nacional de Contratación Pública. 

 

ARTÍCULO 2.- Disponer a la Lcda. Mónica Moreira Gómez, Tesorera del GADPR San Plácido, que eleve 

al portal de compras públicas www.compraspublicas.gob.ec  la presente resolución. 
 

Dado y firmado en la sede del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia Rural San Plácido. 

 

San Plácido, 30 de enero de 2025. 

 

 

 

 

Ing. Frowen Bosco Moreira García 

PRESIDENTE DEL GADPR SAN PLÁCIDO 

http://www.compraspublicas.gob.ec/
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